
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 463111

Número de orden de compra a modificar: 119971

Total de la Orden de Compra: 14,660,256.00

Confirmación del total de la Orden de Compra: Si

Entidad compradora: DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR

Nombre del solicitante: Javier Camilo Maestre Perea

Proveedor: PROVEER INSTITUCIONAL SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Liquidación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-10-02 12:55:14

Detalle o justificación

La Orden de Compra N.° 119971 no es susceptible de liquidación, sin embargo, en atención a los lineamientos impartidos por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y a las directrices fijadas por la Unidad de Compras Públicas, 
se hace necesario realizar nuevamente el trámite de liquidación en el sistema, con el fin de que el cambio de estado se refleje de 
manera efectiva y en concordancia con las disposiciones normativas vigentes. Esta actuación corresponde a un ajuste meramente 
procedimental y administrativo que busca garantizar la correcta formalización de la orden en el sistema, sin que ello implique 
modificación alguna de las condiciones pactadas ni de la liquidación ya efectuada mediante el Acta de Liquidación anteriormente 
mencionada. Se adjunta el acta con los anexos que así lo corroboran.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

EDWIN ANTONIO FIGUEROA COLMENARES
77.171.713 10003534

Paulo Cesar Carvajal Lara


